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Ref. Expte. 528-HCD-2022
Comisión de Presupuesto y Hacienda

DESPACHO DE COMISIÓN

Esta Comisión ha procedido al análisis del
expediente de la referencia relativo a pedidos de informes relacionados con la
autosustentabilidad de energía eléctrica de los edificios de San Isidro.

En virtud de lo mencionado, esta Comisión aconseja el dictado del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1°._El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo tenga a
bien de informar cuales son los edificios municipales auto sustentables enérgicamente y qué
se entiende por tal condición

Artículo 2°._De forma.

SALA DE COMISIÓN, San Isidro 10 de noviembre de 2022.
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